
DEPARTAMENTO DE I-DUCACION

Prcstaeiones de Servicios; el

APRULliA LA ADQUISICIÓN DL
INSUMOS PARA LA CAMIONETA PLACA
PATENTBBGPJ33.

LA HIGUERA,
2 1 i

VISTOS: listos antecedentes; la ley N°20.713 de Presupuesto para el sector Público año

2014; La ley N°19.886, di; Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda, que

aprueba Reglamento de la Ley N°19.886; en el artículo 10, N°7, y en uso de las facultades

que me confiere la Ley N°

modificaciones;

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

CONSIDERANDO:

PRIMERO: La necesidad de ¡adquirir insumes (01 Filtro de Aire, 01 Filtro Aceite, 01 F i l t r o

de Combustible) para mantención del siguiente vehículo del Departamento de Hdueación

Municipal:

Camioneta.Tipo de Vehículo

Color

P.P.U

Modelo

Año

Marca

: Blanco

: BGPJ33

Rangerxl2.5dsl4x2

2008

FORD

SEGUNDO: Que el proveedor "Callegari Llda", es el único concesionario autorizado de la

marca, en la Región de Coquimbo.

TERCERO: La necesidad <íc adquirir repuestos originales, y que la mantención sea

realizada por el taller autorizado por la marca, de acuerdo a lo dispuesto en la letra g del

N°7, del articulo 10, del reglamento de la Ley N° 19.886.

000751
DECRETO EXENTO N<



1. Apruébese el servicio, bajo la modalidad de Trato Directo y la emisión de Orden de

Compra, al proveedor Callegari Ltda R.U.T 84.916.800-2, por la suma neta de $

65.814 (Sesenta y cinco mil ocho cientos catorce pesos) más I.V.A.

2. Impútese el gasto al presupuesto del Deparlamenío de Educación, 215 Subtítulo 22

ítem 06 Asignación 002 denominado "Mantenimiento y reparación de Vehículos".

Fondo Educación,

Anótese, notifiquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

•etarioAftínicipal (S)
BRUZZONE

* / lcalde (S)

1. Dqyfhamento de Kducíicióri.
¿retaría Municipal

'Inan/as (Educación.
4. 'Adquisiciones Educación.

MPB/MAL/I


